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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año........................... 400pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente, . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de mte- 

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION CENTRAL

JEFAIUIIA DEL ESTADO

LEY 104/1965, de 21 de diciembre, 
sobre modificación del artículo 222 
del Código Penal, “Texto revisado 
de 1963”. (“Boletín Oficial del Es
tado” del día 23 de diciembre).
Las circunstancias' que dieron ori

gen a la inclusión en el artículo' dos
cientos veintidós del Código Penal vi
gente de sus números segundo y 
tercero, referentes a las coligaciones 
de patronos y a las huelgas de obre
ros, no pueden reputarse existentes 
en la actualidad. De otro lado los 
conflictos colectivos de trabajo como 
anormalidad excepcional, limitada y 
transitoria, en el, sistema ordenado 
de relaciones laborales y en la com
posición de intereses que se obtiene 
a través del contrato individual de 
trabajo y de los convenios sindicales 
colectivos, están regulados en nues
tro ordenamiento jurídico por el De
creto número dos mil trescientos cin
cuenta y cuatro/mil novecientos se
senta y dos, de veinte de septiembre, 
sobre el procedimiento de formaliza
ción, conciliación y arbitraje en las 
relaciones colectivas de trabajo.

Procede por ello ceñir el mencio
nado artículo a su verdadero sentido, 
eliminando de las normas penales 
los conflictos de trabajo que tengan 
un móvil estricto men te laboral, al 
tiempo que se suprime el elem.ento 
finalista del párrafo primero, por la 
especial consideración que el servi
cio público merece.

En su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas,

D I SPONGO :
Artículo primero.—El artículo dos

cientos veintidós del Código Penal, 
“Texto revisado de mil novecientos 
sesenta ,y tres”, quedará redactado, 
en la forma siguiente:

“Artículo doscientos veintidós.— 
Serán considerados como reos de se
dición :

Primero.—Los funcionarios, emplea
dos y particulares encargados de la 
prestación' de todo género de servi
cios públicos o de reconocida e ina
plazable necesidad qu e, suspendien
do su actividad, ocasionen trastornos 
a los mismos o, de cualquier forma, 
alteren su regularidad.

Segundo.—Los patronos y obreros 
que, con el fin de atentar contra la 
seguridad del Estado, perjudicar su 
autoridad, perturbar su normal ac
tividad o, de manera gra've, la pro
ducción nacional, suspendieren o ^- 
teraren la regularidad del trabajo.”

Artículo segundo.—La presente Ley 
empezará a regir al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

Dada en el Palacio de El Pardo, a 
veintiuno de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cinco.-FRANCISCO 
FRANCO.

4.091

ADMINISTRAGIONJROVINGIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Arbitrio sobre Rodaje de vehículos
Exposición de relaciones de cuotas liquidadas

Confeccionados los padrones pro
visionales de vehículos sujetos al ar
bitrio provincial de rodaje corres

pondiente al año de 1966, por esta 
Presidencia se ha decretado, con fe
cha 22 del corriente mes, el cumpli
miento del trámite de exposición al 
público dé las mismas, que- previene 
el artículo 4.° de la Ordenanza regu
ladora de dicha exacción.

Las relaciones correspondientes a 
los pueblos permanecerán expuestas 
al público, durante el plazo de quin
ce días hábiles, en los tableros de 
anuncios de los respectivos Ayunta
mientos, y el correspondiente a Puen
te Duero y Ta capital, en el Departa
mento de Recursos de la Diputación.

Durante el expresado plazo de 
quince días que empezará a cóntarse 
a partir del siguiente al de la fecha 
de este periódico oficial,, los interesados 
legítimos podrán formular las recla
maciones que estimen pertinentes 
sobre inclusión tQ ÍQ -Jf P l-M O-i-I^ n d0 
vehiculi^. . «ïcaiante escrito presenta
do en la Secretaría del respectivo 
Apuntamiento o directamente en la 
de esta Corporación, dentro del citado 
plazo, que es común para exposición 
al público y presentación de recla
maciones.

Sin perjuicio' de las reclamaciones 
de los contribuyentes afectados asis
te a losi Ayuntamientos, como’ coogesto- 
res, con la Diputación, de este im
puesto, la facultad de proponer a la 
Corporación la rectificación de los 
padrones de que se trata, indicando 
las altas y las bajas de contribuyen
tes que procedan.
. La confección de los mencionados 
padrones 0' relaciones se han realiza
do de conformidad con la tarifa está- 
blecida en el artículo 3.° de la Orde
nanza, que es como sigue:

Carros de transporte y acarreo con 
caballería menor, 30 pesetas.

Carros de transporte y acarreo con 
una caballería mayor, 50 pesetas.

Carros de transporte y acarreo de
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más de una caballería mayor, 75 pe
setas.

Carros de transporte y acarreo 
arrastrados por bueyes, 15 pesetas.

Velocípedos o bicicletas, 15 pesetas.
Velocípedos con remolque, 45 pe

setas.
Finalizado el plazo de exposición 

los Ayuntamientos deberán remitir 
a esta Diputación los mencionados 
padrones junto con las reclamacio
nes de altas y bajas que proponga 
el Municipio, acreditando el cumpli
miento del trámite de que se trata, 
mediante certificación librada por el 
señor secretario.

Se encarecé a los señores alcaldes 
el más exacto cumplimiento en el 
servicio indicado, y muy particular
mente en lo relativo a la puntual re
misión a estas oficinas de las rela
ciones mencionadas inmediatamente 
de concluido el plazo de exposición 
al público, objeto de este anuncio.

Valladolid, 31 de diciembre de 1965. 
El presidente, Emiliano' Berzosa Re
cio.

4.055

Servicio Nacionai de Concentración Parcetaria 
y Ordenación Rurai

Delegación De ValladoUD

AVISO

El Servicio Nacionai de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha resuelto entregar la posesión 
provisional de las fincas de remplazo 
(1.» hoja), en la zona de Villalba de 
los Alcores.

En su vii-tivm, ^Asta Jefatura pone 
en conocimiento de toaos loa agri
cultores interesados en la concentra
ción de dicha zona que pueden en
trar en posesión, de las fincas de 
remplazo que les hayan sido adjudi
cadas.

A efectos de lo dispuesto en el 
artículo 55 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 
de noviembre de 1962, se entenderá 
como fecha de toma de posesión de 
las fincas de remplazo el día si
guiente al de la publicación de este 
aviso en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, pudiendo reclamar los in
teresados dentro del plazo de treinta 
días, hábiles, acompañando dictamen 
pericial sobre diferencias superiores 
al dos por ciento entre la cabida real 
de las nuevas fincas y la que conste 
en el título o en el expediente de 
concentración.

Valladolid, 23 de diciembre de 1965. 
El ingeniero jefe^da^Ua Delegación, 
Alvaro'CúlSillo de Merlo.

^/14.061-3.166
|po9O óHeudo

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CASTRODEZA

Al siguiente día hábil después de 
cumplidos los veinte,' también háfei-' 
les, y siguiendo los trámites regla
mentarios, se anuncia la primera': 
subasta de las praderas propiedad d^.^ r CDMlj XIDAD DE( VILLA Y TIERRA
este Ayuntamiento,, denominadas: 
Quintanilla, Barriales, Cachos tras de 
la Huerta. Prado de los Nietos, Pra
do Nuevo, Vegas Grandes y Peque
ñas, Prado de Arriba y Soto, Las Re-, 
güeras y El Hoyal; bajo el tipo de 
tasación en lotes.

Primer lote, Quintanilla, Barria
les, Cachos tras de la Huerta, Prados 
de los Nietos y Prado Nuevo, Valor, 
103,500 pesetas.

Segundo lote. Vegas Grandes y 
Pequeñas, Valor, 40.000 pesetas.

Tercer lote. Prado de Arriba y 
Soto. Valor, 28.000 pesetas.

Cuarto lote. Las Regueras y El 
Hoyal. Valor, 34.000 pesetas.

Las proposiciones para ser admiti
das cubrirán con mínimo el tipo dé 
tasación de citadas praderas.

El pliego de condiciones y demás 
documentos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante las horas de oficina, todos 
los días hábiles. Los licitadores con
signarán en la Depositaría munici
pal la cantidad de que en concepto de 
garantía provisional hace referencia 
el pliego de condiciones, y se unirá 
el justificante que lo acreditará.

Las iproposiciones se ajustarán en 
un todo al modelo que figura al final 
de este anuncio, las cuales se presen
tarán en la oficina municipal hasta 
el día anterior hábil al de la subasta 
y horas de once a una, indicando en 
el sobre “Para tomar parte en la 
subasta de las praderas propiedad del 
Ayuntamiento. Lote número..., o lo
tes números...”.

La apertura de plicas tendrá lugar 
en el salón de sesiones de este Ayun
tamiento,, a las trece horas del día 
siguiente ■ de ser admitidas.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, esta
do..., de profesión..., vecino de..., do
miciliado en..., provincia de..., pro
visto del correspondiente documento 
nacional de identidad número..., ex
pedido en..., el día... de... de 196..,

Enterado del pliego de condiciones 
económico-administrativas y. demás 
documentos obrantes en el expedien
te se compromete a abonar la canti
dad de...pesetas (en letra y núme
ro), lote número..., o lotes núme
ros.,,, por el aprovechamiento de las 
praderas denominadas..., propiedad 
de este Ayuntamiento. v

Se adjunta resguardo de haber de
positado en Arcas municipales la 

cantidad de... pesetas, como garantía 
provisional exigida.

,, - .Pechá y firpaa del licitador, 
'Castrodeza, ! 20 de diciembre de 

1965,—El. alcaide, Salustiano Valles,
4.054—3.167

DE PORTILLO
Habiendo sido solicitada por don 

Juan Pérez Díaz, vecino de Mojados, 
la devolución de la fianza definitiva 
que tiene constituida para responder 
del aprovechamiento de 2.869 pinos 
de aclareo' del monte Llanillos-Parri- 
11a, perteneciente a los Propios de 
esta Comunidad, en la campaña fo
restal 1964-65, se hace público por 
medio del presente anunció para 
que, en el plazo de quince días hábi
les, puedan presentar reclamaciones 
quienes creyeran tener algún dere
cho exigible al adjudicatario, por ra
zón del contrato garantizado.

, Portillo, 24'dé diciembre de 1965.— 
El alcalde-presidente, M. Acebes.

- : 4.064-3.168

TUDELA D'E DUERO
El día 12 de enero próximo, a las 

once horas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la primera subasta para 
el aprovechamiento de resinación de 
1.212 pinos a vida y 104 a muerte, de 
los montes Pozuelo y Raposeras del 
agregado Herrera de Duero, bajo el 
tipo de tasación de 33.200 pesetas.

De quedar desierta esta subasta, se 
celebrará la segunda, en la misma 
tasación, el día 24 del expresado ene
ro, a las once horas.

Las proposiciones serán admitidas 
hasta las catorce horas del día ante
rior hábil al señalado para la subasta.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Tudela de Duero, 27 de diciembre 
de 1965.—'El alcalde, M. Martín.

^ 4.085-3.169

' VALBUENA DE DUERO
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito núme
ro 2/196,5, se halla expuesto' al 
público, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones, conform'e 
preceptúa el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local. •

Valbuena dig^Duero, 24 de diciem
bre de 1965.-^^! alcalde, Eufronio 
Martín.

4.070-3.170

-0 VALLADOLID

ÍMPRKNTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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